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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mónica García de la Fuente. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
01 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer el Sistema de Cartillas Nacionales de Salud como el esquema a través del cual las personas podrán llevar el seguimiento de 

las acciones de prevención en la salud que reciban en cada etapa de la vida. Establecer las bases para el funcionamiento e integración 

de dicho Sistema. Fortalecer al Consejo Nacional de Vacunación, mediante su inclusión en la Ley General de Salud. Establecer las 

funciones  y miembros del Consejo.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes mencionadas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 

legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto 

 

Único. Se adiciona al Título Octavo –Prevención y control de 

enfermedades y acciones– de la Ley General de Salud el Capítulo 

II Bis del Sistema de Cartillas Nacional de Salud, para quedar 

como sigue:  

 

Capítulo II 

Bis Del Sistema de Cartillas Nacional de Salud 

 

157 Bis 1. Se establece el Sistema de Cartillas Nacionales de 

Salud como el esquema a través del cual los individuos podrán 

llevar un seguimiento personalizado y continuo de las acciones 

de prevención en la salud que reciban en cada etapa de la 

vida. 

 

157 Bis 2. El Sistema de Cartillas Nacionales de Salud estará 

constituido por las siguientes:  

 

I. De Vacunación, que registrará las acciones de prevención en 

la salud de los individuos desde su nacimiento hasta los 19 

años de edad; 

 

II. De Salud de la Mujer, que registrará las acciones de 

prevención en la salud de las mujeres de los 20 a los 59 años 

de edad; 

 

III. De Salud del Hombre, que registrará las acciones de 

prevención en la salud de los hombres de los 20 a los 59 años 
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de edad, y 

 

IV. De Salud del Adulto Mayor, que registrará las acciones de 

prevención en la salud de las mujeres y los hombres a partir 

de los 60 años de edad. 

 

Todas las Cartillas Nacionales de Salud serán gratuitas y 

deberán entregarse a los usuarios por conducto de los 

prestadores de servicios de salud en cualquiera de los 

establecimientos integrantes del Sistema Nacional de Salud. 

 

157 Bis 3. Todas las instituciones públicas y privadas del 

Sistema Nacional de Salud deberán utilizar el formato de 

cartillas que establezca la Secretaría de Salud.  

 

157 Bis 4. Las cartillas nacionales de salud deberán contener 

los datos generales de identificación y fotografía de la persona 

a la que pertenezca, además de los rubros básicos de 

información siguientes: 

 

I. En la Cartilla Nacional de Vacunación: 

 

a) Esquema básico de vacunación vigente señalando los tipos 

de vacunas, enfermedades que previenen, dosis y fecha de 

aplicación; 

 

b) Control de peso y talla para niños y niñas menores de 5 

años; 

 

c) Control de índice de masa corporal para hombres y 

mujeres de 6 a 19 años de edad; 
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d) Tabla de peso normal de acuerdo con la edad para niños y 

niñas; 

 

e) Tabla de índice de masa corporal normal de acuerdo con la 

edad para hombres y mujeres de 6 a 19 años de edad; y 

 

f) Los demás que establezca la Secretaría de Salud. 

 

II. En la Cartilla Nacional de Salud de la Mujer: 

 

a) Todas las vacunas que se apliquen a la mujer de 20 a 59 

años de edad, señalando los tipos de las mismas, enfermedades 

que previenen, dosis y fecha de aplicación; 

 

b) Planificación familiar; 

 

c) Antecedentes patológicos personales y familiares; 

 

d) Antecedentes gineco-obstétricos; 

 

e) Salud perinatal; 

 

f) Antecedentes de lactancia materna; 

 

g) Prevención, detección y control de cánceres cérvico-uterino 

y mamario, en donde se deberán considerar, entre otros, los 

estudios de papanicolau, exámenes clínicos de mama y 

mastografías, así como las pruebas de tamiz; 

 

h) Prevención y atención durante el climaterio y la 

menopausia; considerando la detección y el tratamiento 

recibido; 
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i) Agudeza visual; 

 

j) Prevención, detección y control de diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, tuberculosis y enfermedades de 

transmisión sexual; 

 

k) Control de peso; 

 

l) Salud bucal, y 

 

m) Los demás que determine la Secretaría de Salud. 

 

III. En la Cartilla Nacional de Salud del Hombre: 

 

a) Todas las vacunas que se apliquen al hombre de 20 a 59 

años de edad, señalando los tipos de las mismas, enfermedades 

que previenen, dosis y fecha de aplicación; 

 

b) Planificación familiar; 

 

c) Antecedentes patológicos personales y familiares; 

 

d) Agudeza visual; 

 

e) Prevención, detección y control de diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, tuberculosis, hiperplasia prostática y 

enfermedades de transmisión sexual; 

 

f) Control de peso; 

 

g) Salud bucal, y 
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h) Los demás que determine la Secretaría de Salud. 

 

IV. En la Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor: 

 

a) Todas las vacunas que se apliquen a la mujer y al hombre 

mayor de 60 años de edad, señalando los tipos de las mismas, 

enfermedades que previenen, dosis y fecha de aplicación; 

 

b) Prevención, detección y control de enfermedades crónico-

degenerativas, tuberculosis, entre otras de importancia en 

salud pública; 

 

c) Prevención de complicaciones de hipertensión arterial y 

diabetes; 

 

d) Prevención, detección y control de cáncer; 

 

e) Agudeza visual; 

 

f) Control de peso; 

 

g) Salud bucal, y 

 

h) Los demás que determine la Secretaría de Salud. 

 

157 Bis 5. El Consejo Nacional de Vacunación es una instancia 

permanente de coordinación de los sectores público, social y 

privado para promover y apoyar las acciones de prevención, 

control, eliminación y erradicación, entre toda la población 

residente en la República Mexicana, de las enfermedades que 

pueden evitarse mediante la administración de vacunas. 
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157 Bis 6. El Consejo Nacional de Vacunación tendrá las 

siguientes funciones: 

 

I. Proponer políticas, estrategias y medidas que considere 

necesarias para la prevención, control, eliminación y 

erradicación de las enfermedades que pueden evitarse 

mediante la aplicación de vacunas; 

 

II. Promover la coordinación de acciones entre las 

dependencias y entidades de la administración pública 

federal, así como entre las autoridades federales y los 

gobiernos de las entidades federativas, para la prevención, 

control, eliminación y erradicación de las enfermedades 

evitables por vacunación; 

 

III. Promover la realización de actividades educativas, de 

investigación y de difusión, en materia de prevención, control, 

eliminación y erradicación de las enfermedades que pueden 

evitarse mediante la aplicación de vacunas; 

 

IV. Promover la sistematización y difusión de la normatividad 

e información científica, técnica y sanitaria en materia de 

prevención, control, eliminación y erradicación de las 

enfermedades que pueden evitarse por vacunación, así como 

en materia de aplicación de vacunas, sueros, antitoxinas e 

inmunoglobulinas en el humano; 

 

V. Opinar sobre los programas de capacitación y de atención 

médica relacionados con la prevención, el control, la 

eliminación y erradicación de las enfermedades que pueden 

evitarse por vacunación, así como con la aplicación de 
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vacunas, sueros, antitoxinas e inmunoglobulinas en el 

humano; 

 

VI. Opinar sobre el sistema de información y evaluación de las 

acciones en materia de vacunación; 

 

VII. Recomendar modificaciones a las disposiciones jurídicas 

vigentes que se relacionen con la prevención, el control, la 

eliminación y erradicación de las enfermedades que pueden 

evitarse mediante la aplicación de vacunas; 

 

VIII. Expedir su reglamento interno, y 

 

IX. Las demás que le asigne el Ejecutivo Federal. 

 

157 Bis 7. Serán miembros permanentes del Consejo Nacional 

de Vacunación, el Secretario de Salud, quien lo presidirá, los 

subsecretarios y el Oficial Mayor de la Secretaría de Salud, así 

como los directores generales de los institutos Mexicano del 

Seguro Social, de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, nacionales de Pediatría y de Salud 

Pública, así como del Hospital Infantil de México Federico 

Gómez. 

 

El Presidente del Consejo invitará a formar parte de éste a 

representantes de instituciones y organizaciones nacionales e 

internacionales, así como de los sectores público, social y 

privado cuyas actividades tengan relación con las funciones 

del mismo. 

 

Asimismo, previa invitación del Presidente del Consejo, 

participarán en las sesiones tres secretarios de salud de las 
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entidades federativas, que deberán rotarse según lo determine 

el propio Consejo en su reglamento interno. 

 

157 Bis 8. La Secretaría, previa opinión del Consejo Nacional 

de Vacunación, determinará anualmente el esquema básico de 

vacunación. 

 

157 Bis 9. Las instituciones públicas utilizarán instrumentos 

de seguimiento a los servicios otorgados en el marco de la 

misma y, cuando así lo soliciten los usuarios, proporcionarán 

las Cartillas Nacionales de Salud 

 

Las autoridades del Sistema Nacional de Salud promoverán 

que los jueces u oficiales del Registro Civil entreguen la 

Cartilla Nacional de Vacunación a los padres, tutores o 

responsables del menor que aún no cuenten con ella, o la 

soliciten a efecto de asentar los datos del menor en la misma. 

 

157 Bis 10. La Cartilla Nacional de Vacunación quedará en 

poder y bajo custodia de los padres, tutores o responsables de 

su titular hasta en tanto éste alcance la mayoría de edad. 

 

Los padres, tutores o responsables del menor deberán 

presentarlo en las unidades aplicativas para su vacunación y, 

al efectuarse ésta, los prestadores de servicios deberán anotar 

en la cartilla la información a que se refieren los incisos a) y b) 

de la fracción I del artículo 157 bis 4 de esta Ley. 

 

157 Bis 11. La Cartilla Nacional de Vacunación tendrá plena 

validez en las dependencias, entidades o instituciones ante las 

que deba comprobarse la vacunación. 
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157 Bis 12. Cuando se presten servicios de salud a un 

individuo que no cuente con la Cartilla Nacional de Salud 

correspondiente a su grupo de edad, el prestador estará 

obligado a entregársela y asentar en ella los datos generales 

del usuario. 

 

Asimismo, el prestador de servicios deberá indicar al usuario 

la necesidad de presentar la Cartilla Nacional de Salud 

relativa cada vez que sea atendido, independientemente del 

lugar en donde reciba el servicio. 

 

157 Bis 13. En ningún caso se podrá negar la prestación de los 

servicios por la falta de presentación de la Cartilla Nacional 

de Salud. 

 

JJRP 


